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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  LIQUIDACIO DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: JAIRO HERNAN LOZADA 

DEMANDADO: NANCY JUDIT RICO GIL 

RADICACION:   910013184001-2021-00124-00. 

 

Leticia (Amazonas), ocho (08) de septiembre del año dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 

INADMITE la demanda, concediéndole a la parte actora el término de cinco 

(5) días SO PENA DE RECHAZO para que corrija las siguientes irregularidades: 

 

1.- Conforme al númeral 10 del artículo 82 del Código General del proceso, 

se deberá informar la dirección física y electrónica para la notificación del 

demandado, así mismo dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 

del decreto 806 del 2020 si a ello hay lugar.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 se notifica el presente 

auto por estado 

 
KARINA COSSIO COPETE 

Secretaria ad hoc. 


